
RESOLUCIÓN 928/2009, de 30 de diciembre, del Director General de Inspección y Servicios, por la que se transfiere a los centros docentes incluidos en el “Programa de Gratuidad de Libros de Texto” las cantidades correspondientes al 20 % del coste del Programa en el curso escolar 2009/2010.


El artículo 3 de la Ley Foral 6/2008, de 25 de marzo, de financiación del libro de texto para la enseñanza básica (BON número 41, de 31 de marzo) dispone que “la Ley Foral de Presupuestos Generales para Navarra incluirá en cada ejercicio presupuestario las partidas económicas necesarias para la financiación de la gratuidad de los libros de texto, conforme a las fórmulas que se determinen reglamentariamente.”


El artículo 12.1.b) del reglamento (Decreto Foral 89/2008, de 11 de agosto) dispone que “el Departamento de Educación procederá a transferir a las cuentas autorizadas de gastos de funcionamiento de los centros docentes las cantidades que correspondan, para poder llevar a cabo el programa de gratuidad de libros de texto. El importe se abonará en dos veces: el 80 % del total durante el mes de septiembre de cada año y el 20 % restante antes de la finalización del primer trimestre.”

Por Decreto Foral 65/2009, de 10 de agosto, se modifican el Decreto Foral 89/2008, de 11 de agosto y el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 6/2008, de 25 de marzo, de financiación del libro de texto para la enseñanza básica, aprobado por aquél


Por Orden Foral 166/2009 de 15 de octubre, se fija el importe máximo de la aportación de la Administración para la financiación del Programa de Gratuidad de Libros de Texto, establecido en 135 € para los cursos 5º y 6º de Educación Primaria y 235 para 1º de la Educación Secundaria Obligatoria.

Por Resolución 682/2009, de 29 de octubre, se transfiere a los centros docentes incluidos en el “Programa de Gratuidad de Libros de Texto” las cantidades correspondientes al 80% del coste del Programa en el curso escolar 2009/2010.


De conformidad con el artículo 13 del Decreto Foral 89/2008, de 11 de agosto, los centros deberán realizar la justificación definitiva en los plazos indicados.
Finalmente, con carácter previo al pago es necesario realizar una transferencia presupuestaria ya que en el Programa de Gratuidad de Libros de Texto, se prevé que, en el caso de los centros docentes privados sostenidos con fondos públicos, los libros pasen a ser propiedad de los centros docentes por lo que la financiación debe realizarse desde una partida de Capítulo VII, Transferencias de capital. 


De acuerdo con lo establecido en el art. 34 de la Ley Foral de Presupuestos 2009 y en virtud de las facultades atribuidas por la disposición adicional segunda, punto segundo, del Decreto Foral 122/2007, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación,


RESUELVO

1.º Autorizar la siguiente modificación presupuestaria: incrementar en 310.081,53 € la partida 410002-41150-7811-321100, denominada “Programa de gratuidad de libros de texto” con cargo a la partida 410002-41150-6081-321100, denominada “Plan de gratuidad de libros de texto escolares”, del vigente presupuesto de gastos.

2.º Transferir a los centros docentes públicos, con cargo al expediente 40003900 de la partida 410002-41150-6081-321100, denominada “Plan de gratuidad de libros de texto escolares”, las cantidades correspondientes al 20 % del coste del Programa de Gratuidad de Libros de Texto para curso escolar 2009/2010 que ascienden a 498.645,69 euros, según figura en el Anexo I de la presente Resolución.


3.º Transferir a los centros docentes privados, con cargo a la partida 410002-41150-7811-321100, denominada “Programa de Gratuidad de Libros de Texto”, las cantidades correspondientes al 20 % del coste del Programa de Gratuidad de Libros de Texto para curso escolar 2009/2010 que ascienden a 310.081,53 euros, según figura en el Anexo II de la presente Resolución.
4.º Notificar la presente Resolución a los centros docentes afectados.

5.º Trasladar la presente Resolución al Parlamento, al Interventor Delegado del Departamento de Economía y Hacienda en el de Educación, Servicio de Centros y Ayudas al Estudio, a la Sección de Ayudas al Estudio, al Negociado de Gestión Económica de la Secretaría General Técnica del Departamento de Educación y al Negociado de Becas a los efectos oportunos.

6.º Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación.

Pamplona,11 de enero de dos mil diez.

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN

Y SERVICIOS

Francisco Javier Esparza Sánchez

